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NOMBRE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ATRIBUCIONES QUE LE CONFIEREN A CADA UNA DE ELLAS 

PRESIDENTE MUNICIPAL CAPÍTULO XII 
DE LAS ATRIBUCIONES DE LA PRESIDENTA O 
PRESIDENTE MUNICIPAL. 
Artículo 64. La Presidenta o Presidente Municipal tendrá a su 
cargo la representación del Ayuntamiento y la ejecución de las 
resoluciones del mismo, así como las siguientes atribuciones:  

I. Planear, programar, presupuestar, coordinar, 
controlar y evaluar el desempeño de las 
dependencias, entidades y unidades 
administrativas del Gobierno Municipal; 

II.  Cumplir y hacer cumplir en el municipio, la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Política del Estado, las 
leyes que de estas emanen, esta Ley, sus 
reglamentos y demás disposiciones del orden 
municipal; 45  

III. Conducir las relaciones del Ayuntamiento con los 
poderes del Estado y de la Federación, así como 
con otros Ayuntamientos;  

IV. Convocar y presidir las sesiones del Ayuntamiento 
y ejecutar sus acuerdos y decisiones;  

V. Ordenar la promulgación y publicación de los 
reglamentos, acuerdos y demás disposiciones 
administrativas del Ayuntamiento que deban regir 
en el Municipio y disponer, en su caso, la aplicación 
de las sanciones que corresponda;  

VI. Informar anualmente a la población, en sesión 
pública y solemne del Ayuntamiento o Concejo 
Municipal, durante la primera quincena del mes de 
agosto, a excepción del último año de gestión, que 
será la segunda quincena del mes de julio, sobre el 
estado general que guarde la administración 
pública municipal, del avance del plan municipal de 
desarrollo y sus programas operativos; después de 
leído el informe podrá hacer uso de la palabra una 
regidora o regidor representante de cada una de 
las fracciones de los partidos políticos 
representados en el Ayuntamiento, a efecto de 
comentar sobre el informe de labores. El Concejo 
Municipal podrá definir previamente qué concejero 
comenta el informe de labores;  

VII. Ejercer el mando de la policía preventiva municipal 
en los términos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política 
del Estado, esta Ley, sus reglamentos y demás 
disposiciones del orden municipal;  

VIII. Proponer al Ayuntamiento las comisiones que 
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deban integrarse y sus miembros;  
IX. Presentar a consideración del Ayuntamiento para 

su aprobación, en su caso, las propuestas de 
nombramientos y remociones como lo establece 
esta ley; 

X. Conducir la elaboración del Plan Municipal de 
Desarrollo y de sus programas operativos, así 
como vigilar el cumplimiento de las acciones que le 
correspondan a cada una de las dependencias, 
entidades y unidades administrativas municipales, 
bajo criterios de desarrollo sustentable para el 
municipio;  

XI. Fomentar la organización y participación ciudadana 
en los programas de desarrollo municipal y en las 
actividades de beneficio social que realice el 
Ayuntamiento;  

XII. Celebrar convenios, contratos y en general los 
instrumentos jurídicos necesarios, para el 
despacho de los asuntos administrativos y la 
atención de los servicios públicos municipales;  

XIII. Informar, durante las sesiones ordinarias del 
Ayuntamiento, sobre el estado de la administración 
y del avance del Plan Municipal de Desarrollo y los 
programas operativos; 46  

XIV. Presidir el Órgano de Gobierno del Instituto 
Municipal de Planeación;  

XV. Vigilar la correcta administración del patrimonio 
municipal;  

XVI. Nombrar y remover libremente a los funcionarios 
municipales que le corresponda, observando el 
principio de paridad de género en todos los niveles 
de mando de la administración municipal;  

XVII. Proponer la formulación, expedición, reforma, 
derogación y abrogación de los reglamentos 
municipales y demás disposiciones administrativas; 
y,  

XVIII. Las demás que le señale la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución 
Política del Estado, las leyes que de estas emanen, 
esta Ley, sus reglamentos y otras disposiciones del 
orden municipal. Artículo 

 65. Ante la ausencia de la Presidenta o Presidente Municipal 
de su municipio, el Ayuntamiento deberá sujetarse a las 
siguientes disposiciones:  

I. Cuando la ausencia no exceda de quince días, los 
asuntos de trámite y aquéllos que no admiten demora, 
serán atendidos por la Secretaria o Secretario del 
Ayuntamiento, como encargado de despacho; previa 
instrucción expresa de la Presidenta o Presidente 
Municipal;  
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II. Cuando la ausencia sea mayor de quince días sin 
exceder de sesenta días, la Presidenta o Presidente 
Municipal deberá solicitar previamente el permiso del 
Cabildo y en caso de ser concedido será suplido por la 
Síndica o Síndico como encargado del despacho, con 
todas las atribuciones legales y administrativas que se 
dispongan para la Presidenta o Presidente Municipal;  

III. Cuando la ausencia sea mayor a quince días, y la 
Presidenta o Presidente no haya solicitado la licencia 
respectiva, el Ayuntamiento deberá notificar al 
Congreso del Estado, en tanto la Síndica o el Síndico 
estará como encargado de despacho, con todas las 
atribuciones legales y administrativas que se 
dispongan para la Presidenta o Presidente Municipal; 
y, 

IV. Cuando la ausencia sea mayor de sesenta días por 
cualquier motivo, el Ayuntamiento notificará al 
Congreso, quien valorará la fundamentación y 
motivación de la causa, en cuyo caso nombrará una 
Presidenta o Presidente Municipal Provisional, en caso 
contrario decretará la ausencia definitiva; en tanto el 
Congreso nombra a una Presidenta o Presidente 
Provisional, estará en funciones de Presidente la 
Síndica o Síndico Municipal. Artículo  

 
66. La Presidenta o Presidente Municipal Provisional, 
permanecerá en el cargo hasta que el titular se encuentre en 
la posibilidad material y legal de incorporarse a sus funciones, 
mediando para ello solicitud al Congreso para el trámite 
respectivo. En casos de que se declare ausencia definitiva 
conocerá el Congreso, quien contará con un término de hasta 
30 días naturales contados a partir del día en que tenga 
conocimiento oficial, para designar a quien deba sustituirlo, 47 
respetando el género y el origen partidista o en su caso 
independiente, el sustituto deberá cumplir los requisitos de 
elegibilidad para ser candidato a Presidenta o Presidente 
Municipal que señala la Constitución Local. En caso de 
ausencia definitiva y en tanto el Congreso nombra a una 
nueva Presidenta o Presidente Municipal, estará en funciones 
de Presidenta o Presidente, la Síndico o el Síndico Municipal, 
con todas las atribuciones legales y administrativas que se 
dispongan para la Presidenta o Presidente Municipal. 

SINDICO CAPÍTULO XIII 
DE LAS ATRIBUCIONES DE LA SÍNDICA O EL SÍNDICO 

MUNICIPAL 
Artículo 67. Son facultades y obligaciones la Síndica o el 
Síndico Municipal:  

I. Acudir con derecho de voz y voto a las sesiones del 
Ayuntamiento y vigilar el cumplimiento de sus 
acuerdos;  
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II. Coordinar la Comisión de Hacienda, 
Financiamiento y Patrimonio Municipal del 
Ayuntamiento y vigilar la correcta recaudación y 
aplicación de los fondos públicos;  

III. Revisar y en su caso, suscribir los estados de 
origen y aplicación de fondos y los estados 
financieros municipales;  

IV. Desempeñar las comisiones que le encomiende el 
Ayuntamiento y presentar un informe anual de 
actividades durante la segunda quincena del mes 
de julio de cada año, a excepción del último año de 
gestión, que será la primera quincena del mes de 
julio;  

V. Vigilar que el Ayuntamiento cumpla con las 
disposiciones que señala la Ley y con los planes y 
programas establecidos;  

VI. Proponer la formulación, expedición, reforma, 
derogación y abrogación de los reglamentos 
municipales y demás disposiciones administrativas;  

VII. Participar en las ceremonias cívicas que realice el 
Ayuntamiento;  

VIII. VIII. Representar legalmente al municipio, en los 
litigios en que éste sea parte y delegar dicha 
representación, previo acuerdo del Ayuntamiento; 

IX. Fungir como Agente del Ministerio Público en los 
casos y condiciones que determine la Ley de la 
materia; 

X. Emitir en el ámbito de su competencia las órdenes 
de protección de emergencia, preventivas, de 
naturaleza civil, penal o familiar, debidamente 
fundadas y motivadas, ejecutándolas con el auxilio 
de la fuerza pública municipal; 48  

XI. Representar o designar representante del 
Ayuntamiento en el Subsistema Regional para 
prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres por razones de género que le 
corresponda;  

XII. Supervisar que el Ayuntamiento cuente con sus 
ordenamientos jurídicos publicados y actualizados;  

XIII. Nombrar al titular de la Dirección Jurídica, con la 
anuencia de la Presidenta o Presidente Municipal, 
área de la cual será responsable la Síndica o el 
Síndico;  

XIV. Nombrar al titular del Centro de Mediación, con la 
anuencia de la Presidenta o Presidente Municipal, 
área de la cual será responsable la Síndica o el 
Síndico;  

XV. Vigilar que los funcionarios municipales presenten 
oportunamente la declaración de su situación 
patrimonial al tomar posesión de su cargo, 
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anualmente y al terminar su ejercicio;  
XVI. Procurar que en los juicios en trámite de carácter 

laboral se llegue a un arreglo conciliatorio, donde 
deberán participar todas las partes involucradas, 
establecerse un valor fijo, así como las formas en 
que se extinguirá dicha obligación, informando al 
Ayuntamiento del mismo;  

XVII. Comparecer por si o a través de representante a 
las audiencias de conciliación y a las audiencias de 
los juicios en trámite, bajo pena de responsabilidad 
en caso de inasistencia a las mismas; y,  

XVIII. Las demás que le señale la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución 
Política del Estado, las leyes que de estas emanen, 
esta Ley, sus reglamentos y otras disposiciones del 
orden municipal. 

REGIDORES CAPÍTULO XIV 
DE LAS ATRIBUCIONES DE LAS REGIDORAS Y LOS 

REGIDORES 
Artículo 68. En su carácter de representantes de la comunidad 
en el Ayuntamiento, las Regidoras y los Regidores tendrán las 
siguientes atribuciones:  

I. Acudir con derecho de voz y voto a las sesiones del 
Ayuntamiento y vigilar el cumplimiento de sus 
acuerdos;  

II. Desempeñar las comisiones que le encomiende el 
Ayuntamiento y deberá presentar un informe anual 
de actividades durante la segunda quincena del 
mes de julio de cada año, a excepción del último 
año de gestión, que será la primera quincena del 
mes de julio; 49  

III. Vigilar que el Ayuntamiento cumpla con las 
disposiciones que le establecen las disposiciones 
aplicables y con los planes y programas 
municipales;  

IV. Proponer la formulación, expedición, reforma, 
derogación y abrogación de los reglamentos 
municipales y demás disposiciones administrativas;  

V. Analizar, discutir y votar los asuntos que se 
sometan a acuerdo al Ayuntamiento en las 
sesiones;  

VI. Participar en las ceremonias cívicas que realicé el 
Ayuntamiento;  

VII. Participar en la supervisión de los estados 
financiero y patrimonial del Municipio y de la 
situación en general del Ayuntamiento;  

VIII. Solicitar y recibir toda información sobre los 
asuntos que se tratarán en las sesiones, en un 
plazo mínimo de 24 horas; y,  

IX. Las demás que le señale la Constitución Política de 
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los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución 
Política del Estado, las leyes que de estas emanen, 
esta Ley, sus reglamentos y otras disposiciones del 
orden municipal. 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO CAPÍTULO XV 
DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO  

Artículo69. La Secretaría del Ayuntamiento dependerá 
directamente de la Presidenta o Presidente Municipal y tendrá 
las siguientes atribuciones:  

I. Auxiliar a la Presidenta o Presidente Municipal en 
la conducción de la política interior del municipio;  

II. Ejecutar los programas que le correspondan en el 
contexto del Plan Municipal de Desarrollo y de las 
disposiciones municipales aplicables;  

III. Vigilar que todos los actos del Ayuntamiento se 
realicen con estricto apego a derecho;  

IV. Fomentar la participación ciudadana en los 
programas de beneficio social y en las instancias u 
organismos municipales que corresponda;  

V. Organizar, operar y actualizar el Archivo del 
Ayuntamiento y el Archivo Histórico Municipal; 

VI. Coordinar las acciones de inspección y vigilancia 
que realice el gobierno municipal;  

VII. Coordinar la acción de los delegados 
administrativos y demás representantes del 
Ayuntamiento en la división político-territorial del 
municipio; 50  

VIII. Expedir certificaciones sobre actos y resoluciones 
de competencia municipal; 

IX. Coordinar la elaboración de los informes anuales 
y/o administrativos de la Presidenta o Presidente 
Municipal;  

X. Coordinar las funciones de los titulares de las áreas 
administrativas de la Secretaría del Ayuntamiento;  

XI. Dar a las y los integrantes del Cabildo 
antecedentes y anexos de la información sobre los 
temas que se tratarán en las sesiones de Cabildo, 
de forma previa a la sesión. En temas como deuda 
municipal, contrataciones, dictámenes de 
protección civil, ecología, cambios de uso de suelo 
y cuenta pública, con antelación de cuando menos 
24 horas antes;  

XII. Facilitar la información que le soliciten las y los 
integrantes del Cabildo;  

XIII. Presentar informes semestrales ante el Cabildo 
para su revisión de manera presencial, presentada 
por quien hace la propuesta, para verificar las 
fuentes de información y sustento; y,  

XIV. Las que determinen esta Ley, el Bando de 
Gobierno Municipal, los Reglamentos Municipales y 
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las demás disposiciones aplicables.  
 

Artículo 70. La Secretaria o el Secretario del Ayuntamiento 
será nombrado por los integrantes del Cabildo, por 
mayoría absoluta de votos a propuesta de la Presidenta o 
Presidente Municipal, en la primera sesión ordinaria 
posterior a la toma de posesión del Ayuntamiento entrante, 
solo podrá ser removida o removido por causa grave 
calificada como tal por la mayoría de los miembros del 
Cabildo.  
Artículo 71. La Secretaria o Secretario del Ayuntamiento 
deberá cumplir con los siguientes Requisitos:  
I. Ser ciudadana o ciudadano michoacano en pleno 

ejercicio de sus derechos políticos y civiles;  
II. II. Ser profesionista o cumplir con experiencia de 

cuando menos dos años en responsabilidades 
afines; y,  

III. III. No haber sido condenada o condenado por 
delito doloso.  

Artículo 72. Además de las atribuciones de la dependencia a 
su cargo, la Secretaria o Secretario del Ayuntamiento, sin ser 
miembro del Cabildo, tendrá las siguientes funciones:  

I. Acordar directamente con la Presidenta o 
Presidente Municipal;  

II. II. Citar oportunamente por escrito o por los medios 
digitales previamente autorizados, a sesiones del 
Ayuntamiento, previo acuerdo de la Presidenta o 
Presidente Municipal y acudir a éstas con voz pero 
sin voto; 51  

III. III. Formular las Actas de Sesiones presenciales y a 
distancia del Ayuntamiento; y asentarlas en los 
libros correspondientes;  

IV. IV. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos del 
Ayuntamiento e informar oportunamente lo 
procedente a la Presidenta o Presidente Municipal;  

V. V. Auxiliar en la atención de la audiencia de la 
Presidenta o Presidente Municipal, previo acuerdo; 
y,  

VI. VI. Las que establezcan esta Ley, los reglamentos 
municipales y las demás disposiciones aplicables. 

TESORERIA MUNICIPAL CAPÍTULO XVI 
DE LA TESORERÍA MUNICIPAL 
Artículo 73. La Tesorería Municipal dependerá directamente 
de la Presidenta o Presidente Municipal y tendrá las siguientes 
atribuciones:  

I. Recaudar los impuestos, derechos, productos, 
aprovechamientos y demás contribuciones 
municipales, así como las participaciones federal y 
estatal y los ingresos extraordinarios que se 
establecen a favor del municipio; 
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II.  Elaborar el proyecto de Ley de Ingresos de cada 
ejercicio fiscal y someterlo a consideración del 
Ayuntamiento;  

III. Elaborar el Presupuesto de Egresos de cada 
ejercicio fiscal y someterlo a consideración del 
Ayuntamiento;  

IV. IV. Cumplir y hacer cumplir los convenios de 
coordinación fiscal que signe el Ayuntamiento;  

V. Ejercer el Presupuesto de Egresos, llevar la 
contabilidad general, el control del ejercicio 
presupuestal y efectuar los pagos de acuerdo a los 
programas y presupuestos aprobados;  

VI. Ejecutar los programas que le corresponden, 
vinculados con el Plan Municipal de Desarrollo;  

VII. Elaborar un tabulador de sueldos y salarios de 
conformidad a las fuentes de ingreso y capacidad 
de la hacienda municipal, el cual deberá ser 
aprobado por el Cabildo; y,  

VIII. Las demás que establecen esta Ley, el Bando de 
Gobierno Municipal, los reglamentos municipales y 
las demás disposiciones aplicables. 52  
 

Artículo 74. La Tesorera o Tesorero Municipal será el 
responsable directo de la administración de la hacienda 
municipal, será nombrado por los integrantes del 
Ayuntamiento por mayoría absoluta de votos a propuesta 
de la Presidenta o Presidente Municipal, en la primera 
sesión ordinaria posterior a la toma de posesión del 
Ayuntamiento entrante, solo podrá ser removida o 
removido por causa grave calificada como tal por la 
mayoría de los integrantes del Cabildo.  
 
Artículo 75. La Tesorera o Tesorero del Ayuntamiento 
deberá cumplir con los siguientes Requisitos:  
I. Ser ciudadana o ciudadano michoacano en pleno 

ejercicio de sus derechos políticos y civiles;  
II. Ser profesionista en las áreas contables, jurídicas, 

económicas o administrativas o, tener experiencia 
en alguna de ellas de cuando menos dos años;  

III. No haber sido condenado por delito doloso; 
IV.  No ser cónyuge o concubinario, pariente 

consanguíneo en línea recta sin limitación de grado 
o colateral hasta el segundo grado, o por afinidad 
dentro del segundo grado, de la Presidenta o 
Presidente Municipal, Regidoras o Regidores, 
Síndica o Síndico correspondientes; y, 

V. Otorgar la fianza establecida por la ley para 
garantizar el correcto desempeño de su 
responsabilidad. 
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Artículo 76. Además de las atribuciones de la 
dependencia a su cargo, la Tesorera o Tesorero Municipal, 
tendrá las siguientes facultades y deberes:  
I. Acordar directamente con la Presidenta o 

Presidente Municipal;  
II. Conducir la política fiscal del Ayuntamiento, previo 

acuerdo de la Presidenta o Presidente Municipal;  
III. Proponer al Ayuntamiento, con apego a las 

disposiciones aplicables, las medidas necesarias y 
convenientes para incrementar los ingresos y 
racionalizar los gastos municipales;  

IV. Conducir y vigilar el funcionamiento de un sistema 
de información y orientación fiscal para los 
causantes municipales;  

V. Someter, previo acuerdo de la Presidenta o 
Presidente Municipal, a la aprobación del 
Ayuntamiento, la glosa de las cuentas públicas del 
municipio; la cuenta pública anual; los estados 
financieros trimestrales de la administración 
municipal; el programa financiero de la deuda 
pública y los mecanismos para administrarla;  

VI. Llevar a cabo el procedimiento económico-coactivo 
que determinen las disposiciones legales y aplicar 
las multas y sanciones que correspondan; 53  

VII. Supervisar y controlar el funcionamiento de las 
oficinas de recaudación municipales; y,  

VIII. Las demás que establecen esta Ley, los 
reglamentos municipales y las demás disposiciones 
aplicables. 

CONTRALORIA MUNICIPAL CAPÍTULO XVII 
DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL 
Artículo 77. El control interno, evaluación municipal y 
desarrollo administrativo, estarán a cargo de la Contraloría 
Municipal, la o el titular se nombrará por las y los integrantes 
del Ayuntamiento y durará en su cargo tres años pudiendo ser 
reelecto; deberá reunir los siguientes requisitos:  

I. Ser ciudadana o ciudadano michoacano en pleno 
ejercicio de sus derechos; 

II. No haber sido declarada o declarado en quiebra 
fraudulenta, ni haber sido sentenciada o 
sentenciado como defraudadora o defraudador, 
malversadora o malversador de fondos públicos o 
delitos graves;  

III. Ser profesionista en las áreas contables, jurídicas, 
económicas o administrativas y tener experiencia 
en alguna de ellas de cuando menos cinco años; 

IV. No ser cónyuge o concubinario, pariente 
consanguíneo en línea recta sin limitación de grado 
o colateral hasta el segundo grado, o por afinidad 
dentro del segundo grado, de la Presidenta o 
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Presidente Municipal, Regidoras o Regidores, 
Síndica o Síndico correspondientes;  

V. No haber sido dirigente de partido político, ni 
candidata o candidato durante la elección del 
Ayuntamiento en funciones, ni haber desempeñado 
cargo alguno de elección popular, en todos los 
supuestos de esta fracción en el año próximo 
anterior a la designación;  

VI. No haber sido sancionada o sancionado por actos 
vinculados a una falta administrativa grave de 
conformidad con la Ley de Responsabilidades 
Administrativas para el Estado de Michoacán de 
Ocampo y/o su correlativa a nivel federal;  

VII. No haber sido inhabilitada o inhabilitado para 
desempeñar un empleo, cargo o comisión en el 
servicio público;  

VIII. Contar con residencia efectiva en el Municipio 
respectivo, por más de 2 años anteriores a la 
designación; 

IX. No haber sido condenada o condenado por delito 
doloso; y, 54  

X. Las demás que establezcan las disposiciones 
legales aplicables. El nombramiento se dará 
durante el mes de diciembre y entrará en funciones 
a partir del primero de enero del año posterior al 
inicio de la administración. 

 
Artículo 78. Para la elección de la Contralora o Contralor 
Municipal, se observará el siguiente procedimiento:  

I. El Ayuntamiento durante los treinta días posteriores 
al tomar protesta del cargo, emitirá convocatoria 
pública para ocupar el cargo de Contralora o 
Contralor Municipal;  

II. De entre los concurrentes a esa convocatoria, que 
cumplan todos los requisitos, un Consejo Municipal 
integrado por las regidoras o regidores de las 
comisiones de Gobernación, Seguridad Pública, 
Protección Civil y Participación Ciudadana; y, de 
Acceso a la Información Pública, Transparencia y 
Protección de Datos Personales; así como tres 
ciudadanas o ciudadanos de la sociedad civil, en 
un plazo de treinta días después de haber sido 
expedida la convocatoria, elegirá un máximo de 
seis propuestas teniendo en cuenta el criterio de 
paridad de género, en una lista que enviará a la 
Presidenta o Presidente Municipal, en cinco días;  

III. La Presidenta o Presidente Municipal contará hasta 
con cinco días a partir de la recepción de las 
propuestas, para formar una terna, teniendo en 
cuenta el criterio de paridad de género, misma que 
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remitirá al Cabildo;  
IV. El Cabildo deberá, de entre la terna propuesta 

elegir en un plazo no mayor a ocho días, quien será 
la Contralora o Contralor Municipal, por el voto de 
las dos terceras partes de sus integrantes;  

V. De no enviarse la terna por parte de la Presidenta o 
Presidente Municipal, dentro del plazo referido, el 
Cabildo integrará la terna correspondiente de entre 
las seis propuestas, teniendo en cuenta el criterio 
de paridad de género;  

VI. De no lograr la votación requerida para elegir de 
entre los propuestos integrantes de la terna hasta 
en dos ocasiones, se solicitará a la Presidenta o 
Presidente Municipal la integración de una dupla, 
teniendo en cuenta el criterio de paridad de género, 
que será integrada por personas de la lista inicial y 
electa por mayoría simple, en donde la Presidenta 
o Presidente Municipal tendrá voto de calidad;  

VII. En caso de quedar desierta la convocatoria, el 
Cabildo deberá nombrar a la encargada o 
encargado del despacho de la Contraloría, de entre 
una terna conformada a propuesta de la Presidenta 
o Presidente, teniendo en cuenta el criterio de 
paridad de género, en tanto se designe a la 
Contralora o Contralor en forma definitiva;  

VIII. Para efectos de la designación de la Contralora o 
Contralor bajo el supuesto de la fracción anterior la 
Presidenta o Presidente Municipal propondrá una 
terna al 55 Cabildo, de entre la cual se elegirá al 
Titular por mayoría calificada de las dos terceras 
partes; y,  

IX. La Contralora o Contralor Municipal tomará 
protesta ante el Cabildo previo a asumir el cargo. 

 
 Artículo 79. Son atribuciones de la Contralora o Contralor 
Municipal:  

I. Presentar al Ayuntamiento, para su aprobación, un 
Plan de Trabajo Anual, incluyendo la estructura 
operativa, conforme a la suficiencia presupuestal en el 
primer trimestre, contado a partir de la fecha de su 
nombramiento;  

II. Proponer y aplicar normas y criterios en materia de 
control y evaluación que deban observar las 
dependencias y entidades de la Administración Pública 
Municipal;  

III. Vigilar y verificar en tiempo y forma el cumplimiento del 
Plan de Desarrollo Municipal y los programas 
operativos anuales, por dependencia y entidad, 
atendiendo a su impacto social y desarrollo 
sustentable;  



                               H. AYUNTAMIENTO DE PURÉPERO, MICHOACÁN  
   “Atribuciones y Responsabilidades que le corresponden a cada servidor público" 

IV. Realizar auditorías de forma periódica, a las 
dependencias y entidades de la Administración Pública 
Municipal;  

V. Vigilar y revisar la correcta captación y manejo de los 
ingresos y la aplicación del gasto público;  

VI. Presentar a la Auditoría, un informe de las actividades 
de la Contraloría Municipal, de acuerdo a lo 
establecido en la ley de la materia; señalando las 
irregularidades que, derivado de su función, se hayan 
detectado, estableciendo las sugerencias y 
recomendaciones correspondientes;  

VII. Verificar que la Administración Pública Municipal 
realice el registro e inventario de los bienes muebles e 
inmuebles del Municipio, cumpliendo con las normas 
para tal efecto, además de mantener dicho inventario 
actualizado de forma anual; 

VIII. Vigilar y revisar que las adquisiciones, 
enajenaciones y arrendamientos de los bienes 
muebles e inmuebles que realice el Ayuntamiento y la 
prestación de Servicios Públicos Municipales, se 
supediten a lo establecido por la normatividad en la 
materia, pudiendo manifestarse en relación con los 
mismos; 

IX.  Vigilar y revisar que la obra pública municipal se ajuste 
a las disposiciones de la legislación de la materia;  

X. Establecer, difundir y operar sistemas para quejas, 
denuncias y sugerencias, accesibles y amigables con 
la ciudadanía;  

XI. Participar en la entrega-recepción de las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Municipal; 56  

XII. Verificar los estados financieros de la Tesorería 
Municipal, revisar la integración y la remisión de la 
cuenta pública municipal en tiempo y forma, así como 
realizar las observaciones correspondientes;  

XIII. Vigilar lo relacionado con las declaraciones, 
patrimonial, de intereses y lo relativo a la fiscal, de las 
servidoras y servidores públicos municipales, de 
acuerdo a la normatividad en materia de 
responsabilidades;  

XIV. Vigilar el desarrollo de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Municipal, a fin 
de que en el ejercicio de sus funciones, apliquen con 
eficiencia los recursos humanos, financieros y 
patrimoniales, priorizando la aplicación, seguimiento de 
programas de austeridad, racionalización del gasto y 
simplificación administrativa;  

XV. Establecer y dar seguimiento a los indicadores de 
desempeño de las funciones de los servidores públicos 
municipales para que éstas se realicen conforme a la 
normatividad;  
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XVI. Proponer al Ayuntamiento, dentro del plan de 
trabajo, los recursos humanos, materiales, técnicos y 
financieros requeridos para el desempeño de sus 
funciones, de acuerdo a las condiciones 
presupuestales del Municipio;  

XVII. Vigilar y revisar, bajo su estricta 
responsabilidad, el cumplimiento de las disposiciones 
de la Ley de Planeación Hacendaria, Presupuesto, 
Gasto Público y Contabilidad Gubernamental del 
Estado de Michoacán de Ocampo, la Ley de 
Responsabilidades Administrativas para el Estado de 
Michoacán de Ocampo, la presente ley y la 
normatividad aplicable en lo concerniente al ejercicio 
presupuestal en materia de servicios personales, de 
cuyas irregularidades habrá de dar cuenta al Sistema 
Estatal Anticorrupción, a través de los órganos de éste;  

XVIII. Presentar semestralmente a la Auditoría 
Superior de Michoacán los informes de sus 
actividades, dentro de los quince días siguientes al 
término del semestre, con base a su programa de 
trabajo aprobado y demás disposiciones que la 
Auditoría disponga;  

XIX. Presentar informe a la Auditoría Superior de 
Michoacán sobre cualquier irregularidad observada y 
reportada al Ayuntamiento que no haya sido 
debidamente atendida;  

XX. Iniciar los procedimientos de responsabilidades en 
términos de la legislación en la materia, como parte del 
Sistema Estatal Anticorrupción; y,  

XXI. Los demás que le confiera la normatividad. En 
caso de renuncia definitiva de la Contralora o 
Contralor, el Cabildo nombrará un encargado de 
despacho y se llevará a cabo de nuevo el 
procedimiento previsto para elegir a la nueva 
contralora o contralor emitiendo la convocatoria a los 
15 días naturales después de haberse efectuado la 
renuncia. 57 

 
Artículo 80. La Contraloría Municipal deberá contar con 
personal técnico calificado en las áreas contable, 
administrativa y de obra pública, pudiendo contratar como 
asesoría externa, si así lo decide el Ayuntamiento, en 
función de la suficiencia presupuestaria. 

 CAPÍTULO XIX 
DE LAS UNIDADES MUNICIPALES DE DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA 
Artículo 88. En cada Municipio funcionará una unidad 
administrativa o entidad encargada del Desarrollo Integral de 
la Familia, que contará con un Patronato que coadyuve en sus 
funciones y oriente las acciones y programas de la unidad o 
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entidad, la cual promoverá el bienestar social y cuyos 
objetivos serán:  

I. Fortalecer el núcleo familiar a través de la 
promoción social, que tienda al mejoramiento de la 
vida de las personas y de la sociedad en general;  

II. II. Apoyar a las mujeres gestantes solteras 
primerizas que estén en situación de vulnerabilidad 
a través de programas que le permitan tener una 
red de apoyo durante su embarazo y los primeros 
seis meses;  

III. III. Realizar estudios e investigaciones sobre los 
problemas: de la familia, de las niñas, niños y 
adolescentes, de las y los adultos mayores, de las 
personas con discapacidad, proponer alternativas 
de solución y en su caso aplicarlas; 61  

IV. IV. Proporcionar servicios sociales a las niñas, 
niños y adolescentes en estado de abandono, a las 
personas con discapacidad sin recursos y a las y 
los adultos mayores desamparados;  

V. V. Coadyuvar en el fomento de la educación para la 
integración social a través de la enseñanza 
preescolar y extraescolar;  

VI. VI. Fomentar y, en su caso, proporcionar servicios 
de rehabilitación, a las y los menores infractores 
con la Ley, las y los adultos mayores, las personas 
con discapacidad y fármaco dependientes;  

VII. VII. Apoyar y fomentar la nutrición y las acciones de 
medicina preventiva, dirigidas a las y los lactantes, 
las madres gestantes y población socialmente 
desprotegida;  

VIII. VIII. Promover el desarrollo de la comunidad en 
territorio municipal;  

IX. IX. Prestar servicios de asistencia jurídica y de 
orientación social a las niñas, niños y adolescentes, 
a las y los adultos mayores y las personas con 
discapacidad, sin recursos;  

X. X. Intervenir en el ejercicio de la tutela de niñas, 
niños y adolescentes, que corresponda al Estado; 
en los términos de la ley y auxiliar al Ministerio 
Público en la protección de incapaces y en los 
procedimientos civiles y familiares que los afecten 
de acuerdo a la ley;  

XI. XI. Fomentar el sano crecimiento físico y mental de 
la niñez, la orientación crítica de la población hacia 
una conciencia cívica y propiciar la recreación, el 
deporte y la cultura;  

XII. XII. Procurar permanentemente la adecuación de 
los objetivos y programas del sistema municipal a 
los que lleve a cabo el sistema Estatal a través de 
acuerdos y/o convenios, encaminados a la 
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orientación del bienestar social;  
XIII. XIII. Procurar y promover la coordinación con otras 

instituciones afines, cuyo objetivo sea la obtención 
del bienestar social;  

XIV. XIV. Procurar la promoción, asistencia y apoyo a la 
planificación familiar a través de campañas de 
información en materia de salud sexual y 
reproductiva, así como promover mecanismos para 
el acceso a servicios en esta materia; y,  

XV. XV. Los demás que les confieran las leyes. Lo 
anterior apoyado con programas de formación, 
organización y capacitación a los sujetos sociales, 
orientados a erradicar paulatinamente el 
asistencialismo y el paternalismo.  
 

Artículo 89. Las unidades administrativas o entidades 
encargadas del Desarrollo Integral de la Familia en los 
municipios, podrán ser áreas de la administración pública 
centralizada, o entidades administrativas descentralizadas 
con un nivel 62 estructural no superior de Director de Área, 
el cual se regirá por el reglamento que para ello expida el 
Ayuntamiento o la junta de gobierno correspondiente.  
 
Artículo 90. Tratándose de órganos centralizados, la o el 
titular de las unidades administrativas o entidades 
encargadas de la Dirección del Desarrollo Integral de la 
Familia en los municipios, será designado por la mayoría 
de las y los integrantes del Cabildo, de entre la propuesta 
presentada por la Junta de Gobierno del Patronato 
previamente electa por el Cabildo según el reglamento 
municipal respectivo, la cual deberá estar integrada al 
menos por la Presidenta o Presidente Municipal, la Síndica 
o Síndico, la Secretaria o Secretario, la Tesorera o 
Tesorero y la Contralora o Contralor bajo los siguientes 
lineamientos:  
I. No podrá ser familiar directo, consanguíneo o civil, 

hasta en segundo grado, de los miembros del 
Cabildo del Ayuntamiento en funciones; y,  

II. Recibirá la remuneración económica que marque el 
presupuesto de egresos, el que no será superior 
con los de la administración centralizada. Podrá 
establecerse u otorgarse el cargo de Presidenta o 
Presidente del Patronato del DIF, a familiares 
directos, consanguíneos o civiles, de las y los 
integrantes del Cabildo del Ayuntamiento en 
funciones. El cargo será honorífico, sin 
remuneración. La duración del cargo será la misma 
que la del Ayuntamiento que otorga la designación.  

 
Artículo 91. Tratándose de organismos descentralizados, 
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el titular del mismo, será designado directamente por la 
mayoría de los integrantes de la Junta de Gobierno.  
 
Artículo 92. Las unidades administrativas o entidades 
encargadas del Desarrollo Integral de la Familia en los 
municipios, podrán ser entidades administrativas 
descentralizadas con un nivel estructural no superior de 
Director de Área, el cual se regirá por el reglamento que 
para ello expida el Ayuntamiento a propuesta de la Junta 
de Gobierno del Patronato.  
 
Artículo 93. Para el eficaz cumplimiento de sus objetivos, 
las unidades administrativas o entidades encargadas del 
Desarrollo Integral de la Familia en los municipios, 
celebrarán los convenios necesarios de coordinación con 
las instituciones análogas en el ámbito Federal, Estatal y 
Municipal, en base al reglamento interno del Ayuntamiento 
o de la Entidad. 

 CAPÍTULO XX 
DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 

 
Artículo 94. Para efectos de esta Ley, se considera servicio 
público toda prestación que tenga por objeto satisfacer 
necesidades públicas, y que es realizado por la 63 
administración pública o por particulares mediante concesión 
otorgada por la autoridad competente. Para los municipios 
deberá ser prioridad la creación, recuperación mantenimiento 
y defensa de los espacios públicos, componentes 
fundamentales de la convivencia, la expresión ciudadana y la 
cohesión social.  
 
Artículo 95. La Presidenta o Presidente Municipal y las 
dependencias, entidades y unidades administrativas 
competentes, supervisarán que la prestación de los servicios 
públicos municipales se realice con eficiencia, calidad y 
puntualidad.  
 
Artículo 96. Los Ayuntamientos del Estado prestarán los 
siguientes servicios públicos:  

I. Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y 
disposición de sus aguas residuales;  

II. Alumbrado público;  
III. Limpia, recolección, traslado, tratamiento y 

disposición final de residuos sólidos;  
IV. Mercados y centrales de abastos;  
V. Panteones;  
VI. Rastro;  
VII. Calles, parques y jardines y su equipamiento;  
VIII. Seguridad Pública, en los términos del artículo 21 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos;  
IX. Policía preventiva municipal y tránsito;  
X. Los demás que determine el Congreso del Estado, 

según las condiciones territoriales y 
socioeconómicas del Municipio, así como su 
capacidad administrativa y financiera; y,  

XI. Las demás que se determinen conforme a esta Ley 
y otras disposiciones aplicables.  
 

El Gobierno del Estado, podrá asumir una función o la 
prestación de un servicio público municipal a través de la 
celebración del convenio respectivo o en su caso el 
Congreso del Estado, previa solicitud del Ayuntamiento 
aprobada cuando menos por las dos terceras partes de 
sus integrantes, declarará que éste se encuentra 
imposibilitado y resolverá procedente la asunción. 

 

 


